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Por la cual se modifica el Artículo 8º de la Resolución No. 050 de 
2015, que convoca a la designación  de Rector de la Universidad del 

Valle por el período 2015-2019”. 
 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de 

sus facultades legales y en particular de las que le confiere el Articulo 
18, literal f) del Estatuto general, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1. Que mediante Resolución No. 050 de julio 11 de 2015, se  convoca a 
la designación  de Rector de la Universidad del Valle por el período 
2015-2019;  

 
2. Que el Artículo 8º de la Resolución mencionada en el Considerando 

anterior, indica que el Consejo Superior en sesión especial el viernes 
16 de octubre de 2015, designará con plena autonomía y por mayoría 
de los asistentes al Rector de la Universidad. 

 
3. Que por solicitud de algunos miembros del Consejo Superior de 

aplazar la fecha de la designación de Rector, por tener compromisos 
adquiridos con anterioridad y no poder asistir al Consejo en la fecha 
programada, se realizó una consulta virtual solicitando aprobar la 
modificación de la fecha de la designación de Rector, para el día 23 
de octubre de 2015; 
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4. Que una vez revisados los correos electrónicos que hacen parte del 
Acta no presencial del Consejo Superior, se dio por aprobado en 
pleno por los miembros del Consejo Superior, la solicitud de 
modificación de la fecha de designación del Rector 

 
 

R E S U E LV E : 
 

ARTICULO   UNICOº. Modificar el Artículo 8º de la Resolución No. 050 
de julio 11 de 2015 del Consejo Superior,     que 

convoca a la designación  de Rector de la Universidad del Valle por el 
período 2015-2019, por aplazamiento de la fecha en que sesionará el 
Consejo Superior, para el día viernes 23 de octubre de 2015, a la cual 
sólo asistirán sus miembros principales, y designará con plena 
autonomía y por mayoría de los asistentes al Rector de la Universidad.  
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dada en Santiago de Cali, en el salón de reuniones del Consejo 
Académico, a los  14  días del mes de  agosto de 2015. 
 
 
El Presidente, 
 
 
 
 
 
ALEJANDRA CORCHUELO MARMOLEJO 
Representante del Presidente de la República 

DIANA PATRICIA VILLEGAS LOAIZA 
       Secretaria General (E) 


